
 

RADICACIÓN N°110010503120130027300 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haberse 
tramitado el recurso extraordinario de casación ante la H. Corte Suprema de justicia. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 
respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $ 322.175 y en el tramite del recurso extraordinario de casación 
la suma de $ 8.800.000; monto a cargo de la parte demandada AVANTEL SAS y a 
favor de la parte demandante CHRISTIAN EDUARDO GERALDINO GALINDO; lo 
anterior de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. General del 
Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2021, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado n.° 006 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

 
Radicación: 11001310503120160024500 
 

INFORME SECRETARIAL. 
 

Bogotá D.C; catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022).En Cumplimiento a lo 
ordenado en el auto que antecede; el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 
Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 
dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 
366 del C. General del Proceso, así:   
 

 Costas a cargo de la parte demandante LILIANA CUELLAR PIÑEROS y a 
favor de los demandados ORGANIZACIÓN GLOBALDENT SAS, RAQUEL 
ANGÉLICA PARADA y JUAN PABLO ROJAS MORENO. 

 
Sírvase proveer. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 
liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 
tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 
aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 
Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 
del Juzgado en la suma de $ 4.768.858; monto a cargo de la parte demandante 
LILIANA CUELLAR PIÑEROS y a favor de los demandados ORGANIZACIÓN 
GLOBALDENT SAS, RAQUEL ANGÉLICA PARADA y JUAN PABLO ROJAS MORENO 
en forma proporcional; lo anterior teniendo en cuenta lo previsto en los artículos 365 y 
366 del C. General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente dejando las constancias de rigor.. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 

 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $      368.858 
Agencias en derecho en 2° instancia $                0 
Agencias en derecho recurso extraordinario casación $   4.400.000             
Otros conceptos  $                0             
Total liquidación $   4.768.858    



 

 
 
 

 
g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 18 de enero de 2022, se 
notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 006 

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 



 

Radicación N°. 11001310503120180020100 
 
Informe Secretarial. Bogotá, D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós 
(2022).  Al despacho de la señora Juez, informando que no se ha dado cumplimiento a 
lo requerido en providencia que antecede.  
 
Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede se hace necesario,  

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al Doctor WILLIAM FERNANDO ALCÁZAR RINCÓN que 
allegue poder reciente donde se le concedan expresamente las facultades para cobrar 
títulos judiciales, de igual manera deberá aportar fotocopia de su cedula de ciudadanía, 
tarjeta profesional y certificación bancaria, a fin de realizar el pago con abono a cuenta 
tal y como lo dispone la circular PCSJC21-15. 
 
Por secretaria líbrese comunicación al correo electrónico 
williamalcazarabogado@hotmail.com  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

C 

 
 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy 18 de enero de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.° 006. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

mailto:williamalcazarabogado@hotmail.com


 

RADICACIÓN N° 11001310503120180033100 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber resuelto 
el recurso de apelación instaurado por los apoderados de las partes. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 30 
de junio de 2021. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 
respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $ 414.058 y en segunda instancia la suma de $ 900.000; monto a 
cargo de la parte demandada INVERSIONES NARVAL SAS y a favor de la parte 
demandante YAMILE RUIZ ROCHA; lo anterior de conformidad con lo previsto en los 
artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2021, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado n.° 006 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120180051000 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber resuelto 
el recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte demandada. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 31 
de agosto de 2021. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 
respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $ 414.058; monto a cargo de la parte demandada ARL 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA y a favor de la parte demandante RUBÉN 
DARÍO MONSALVE ROMÁN; lo anterior de conformidad con lo previsto en los 
artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2021, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado n.° 006 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120190033100 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber resuelto 
el recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte demandante. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión 29 de 
octubre de 2021. 
 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 
respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $ 438.901; ; monto a cargo de la parte demandante NELLY 
PRIAS VANEGAS y a favor de las entidades demandadas en forma proporcional; lo 
anterior de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. General del 
Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2021, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado n.° 006 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120190047100 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber resuelto 
el recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de los demandantes. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 31 
de julio de 2021. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia, dejando las constancias de 
rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2021, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado n.° 006 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120190065800 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber resuelto 
el recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte demandada. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 29 
de octubre de 2021. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 
respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $ 454.263 y en segunda instancia la suma de $ 910.000; monto a 
cargo de la parte demandada SONIA DÍAZ ZAMBRANO y a favor de la parte 
demandante ROSALBA LÓPEZ MAYORGA; lo anterior de conformidad con lo previsto 
en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2021, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado n.° 006 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

 
Radicación: 11001310503120190078400 
 

INFORME SECRETARIAL. 
 

Bogotá D.C; catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022).En Cumplimiento a lo 
ordenado en el auto que antecede; el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 
Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 
dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 
366 del C. General del Proceso, así:   
 

 Costas a cargo de la parte demandante OSCAR JAVIER OJEDA GÓMEZ y a 
favor de la parte demandada ABBVIE SAS 

 
Sírvase proveer. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 
liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 
tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 
aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 
Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 
del Juzgado en la suma de $ 4.542.630 monto a cargo de la parte demandante OSCAR 
JAVIER OJEDA GÓMEZ y a favor de la parte demandada ABBVIE SAS¿ lo anterior 
teniendo en cuenta lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente dejando las constancias de rigor.. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 

 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $   4.542.630    
Agencias en derecho en 2° instancia $                0 
Agencias en derecho recurso extraordinario casación $                0             
Otros conceptos  $                0             
Total liquidación $    4.542.630  



 

 
 
 

 
g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 18 de enero de 2022, se 
notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 006 

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120190079500 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber resuelto 
el recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte ejecutante. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 29 
de octubre de 2021. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 
respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $ 300.000; monto a cargo de la parte ejecutante MARTHA 
JULIETH LADINO RÍOS y a favor de la parte ejecutada FALABELLA DE COLOMBIA 
SA; lo anterior de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. 
General del Proceso. 
 
TERCERO: POR SECRETARÍA entréguese el titulo judicial indicado en la audiencia del 
11 de marzo de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2021, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado n.° 006 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120200018600 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber resuelto 
el recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte demandante. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 30 
de junio de 2021. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 
respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $ 438.901 y en segunda instancia la suma de $ 600.000; monto a 
cargo de cada una de las demandadas y a favor de la demandante LAURA INÉS 
CONCHA ERAZO; lo anterior de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 
del C. General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2021, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado n.° 006 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120200040700 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber resuelto 
el recurso de apelación instaurado por los apoderados de las partes. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 29 
de octubre de 2021. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 
respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $ 454.263; monto a cargo de la parte demandada EPS 
SERVICIOS OCCIDENTAL DE SALUD SA SOS y a favor de la parte demandante 
SODIMAC COLOMBIA SA; lo anterior de conformidad con lo previsto en los artículos 
365 y 366 del C. General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2021, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado n.° 006 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120200044800 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber resuelto 
el recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte demandada. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión 29 de 
octubre de 2021. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 
respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $ 454.263; monto a cargo de la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a favor de 
la parte demandante ALBERTO ANCIZAR AGUDELO BOHÓRQUEZ; lo anterior de 
conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2021, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado n.° 006 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120210003900 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber resuelto 
el recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte demandante y 
el grado jurisdiccional de consulta a favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 29 
de octubre de 2021. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 
respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $ 454.263; monto a cargo de la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a favor de 
la parte demandante MANUEL RAMÓN VIDAL MARTÍNEZ; lo anterior de 
conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2021, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado n.° 006 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120210009800 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber resuelto 
el recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte demandada 
PROTECCIÓN y el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 29 
de octubre de 2021. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 
respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $ 454.263 y en segunda instancia la suma de $ 908.526; monto a 
cargo de la parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA y a favor de la parte demandante JOSÉ HENRY 
OROZCO MARTÍNEZ; lo anterior de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 
366 del C. General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2021, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado n.° 006 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

Radicación. 11001310503120210024800 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante allegó 
subsanación de la reforma de la demanda dentro del término (Memorial del 17 de 
noviembre de 2021, 17 páginas)  
 
Sírvase Proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, lo primero que debe advertir este estrado 
judicial es que, en providencia del 08 de noviembre de 2021, se inadmitió la reforma 
de la demanda entre otras por la siguiente:  
 

3-. La reclamación administrativa aportada deberá aportarse con el recibido de 
la entidad demandada COLPENSIONES, de igual manera las pretensiones 
incoadas en la reforma de la demanda deberán de haberse reclamado ante la 
demandada ECOPETROL S.A. 

 
En ese sentido al revisas la subsanación se aportó radicación de la reclamación por las 
pretensiones adicionadas y reformadas encontrando lo siguiente:  
 

 
 
Comunicación que además únicamente fue dirigida en contra de ECOPETROL S.A. 
omitiendo en su totalidad a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. 
 
En ese sentido es preciso traer a colación lo indicado en el Artículo 6 del C.P.T y de la 
S.S. en donde se indica:  
 

ARTICULO 6o. RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA. <Aparte subrayado 
CONDICIONALMENTE exequible. Artículo modificado por el artículo 4o. de la Ley 
712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Las acciones contenciosas contra 
la Nación, las entidades territoriales y cualquiera otra entidad de la 
administración pública sólo podrán iniciarse cuando se haya agotado la 
reclamación administrativa. Esta reclamación consiste en el simple reclamo 
escrito del servidor público o trabajador sobre el derecho que pretenda, y se 
agota cuando se haya decidido o cuando transcurrido un mes desde su 
presentación no ha sido resuelta. 

 
En dicho contexto, es pertinente citar también lo discurrido por la Sala de Casación 
Laboral por medio de la sentencia SL-8603 de 1º de julio de 2015 radicación Nº 
50.550 con ponencia del Magistrado Rigoberto Echeverri Bueno, en donde añadió: 
 

“Significa lo anterior que mientras no se haya agotado dicho trámite, el juez del 
trabajo no adquiere competencia para conocer del asunto. La importancia de 
realizar la reclamación administrativa con anterioridad a iniciar la acción 
contenciosa radica en la posibilidad que la Ley le otorga a la administración 
pública de revisar sus propias actuaciones antes de que estas sean sometidas al 
conocimiento de la Jurisdicción Ordinaria en sus especialidades laboral y de 
seguridad social, de modo que la falta de esta reclamación con anterioridad a la 
instauración de la demanda es insubsanable.”. 

 
En suma, de lo anterior la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia 
CSJ SL, 24 may 2007, rad. 30056, explicó:  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#4


 

 
“..El Código de Procedimiento Laboral dispone en su artículo 6° que “Las 
acciones contra una entidad de derecho público, una persona administrativa 
autónoma, o una institución o entidad de derecho social podrán iniciarse sólo 
cuando se haya agotado el procedimiento gubernativo o reglamentario 
correspondiente”. De manera, que antes de reclamarse ante los estrados 
laborales de la jurisdicción ordinaria alguna pretensión de orden social a 
cualesquiera de las anteriores entidades, se hace necesario que el interesado 
formule previamente su petición de reivindicación ante éstas.  
 
[…] En cuanto a la naturaleza jurídico-procesal de la exigencia del agotamiento 
de la vía gubernativa en el procedimiento laboral, si bien para explicar la misma 
se han construido varias tesis, tales como la de asimilarla a un requisito de la 
demanda, o de considerarla un presupuesto de la acción, o de calificarla como 
un factor de competencia, lo cierto es que la jurisprudencia de la Sala Laboral 
siempre que se ha ocupado del tema se ha inclinado por esta última, esto es, 
que la misma constituye un factor de competencia para el juez laboral, pues 
mientras este procedimiento preprocesal no se lleve a cabo el Juez del Trabajo 
no puede aprehender el conocimiento del conflicto planteado; además, esta 
calificación dada a la vía gubernativa encuentra sustento también en que el 
artículo 6° del C. de P.L. figura dentro de las normas de dicho estatuto procesal 
que regulan el fenómeno de la competencia en materia laboral.  
 
Entonces, dado que la exigencia del artículo 6° del C. de P.L es un factor de 
competencia, y por ende un presupuesto procesal, la misma debe encontrarse 
satisfecha en el momento de la admisión de la demanda. Por tanto, cuando se 
presenta una demanda contra alguna de las entidades públicas o sociales 
señaladas en la norma precitada es deber ineludible del juez laboral constatar, 
antes de pronunciarse sobre la admisión de tal escrito introductorio, que se 
haya agotado el procedimiento gubernativo o reglamentario previsto en dicho 
precepto, obligación procesal que el dispensador de justicia debe cumplir con 
sumo cuidado y acuciosidad, ya que está de por medio nada menos que 
establecer si tiene competencia o no para conocer del pleito que se pone bajo 
su consideración, así como el cumplimiento de los imperativos que le imponen 
los artículos 37 del C.P.C., modificado por el D.E. 2282 de 1989, art. 1°, num. 
13 y 38 ibídem, en relación con el deber de precaver los vicios de 
procedimiento, rechazar cualquier solicitud que sea notoriamente improcedente 
y evitar providencias inhibitorias. Y si se percata que no aparece demostrado el 
cumplimiento de esa etapa prejudicial, es su obligación rechazar de plano la 
demanda, por falta de competencia, tal y como lo prevé el artículo 85 del C. de 
P.L., modificado por el D. E. 2282/89, art. 1°, num. 37, norma aplicable al 
procedimiento laboral en virtud del principio de integración analógica 
consagrado en el artículo 145 del C. de P.L., toda vez que en este ordenamiento 
procesal no hay disposición que regule lo atinente a las consecuencias de la 
falta del presupuesto procesal de la competencia al examinarse la viabilidad o 
no de la demanda…” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior si bien se acredita que se reclamó a la entidad 
ECOPETROL S.A. se omitió totalmente a COLPENSIONES y si en gracia de discusión se 
admitiera que se reclamó integralmente, a la fecha ni siquiera ha trascurrido el termino 
con el que cuenta la entidad para pronunciase respecto de la reclamación, por lo que al 
no haberse agotado el trámite este estrado judicial deberá rechazar la reforma de la 
demanda por no contar con la competencia para conocer del caso mientras la entidad 
no se pronuncie o transcurra el termino con el que cuenta para pronunciarse. 
 
En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la reforma de la demanda instaurada por parte de MARTIN 
ENRIQUE VANEGAS BASTIDAS en contra de (i) ECOPETROL S.A. y (ii) la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: REPROGRAMAR la audiencia que fue fijada para el día 02 de diciembre 
de 2021 a las 12:00 P.M. como quiera que el proceso se encontraba al despacho para 
resolver la solicitud de reforma de la demanda, y en ese sentido CONVOCAR a las 



 

partes para la hora de las cuatro de la tarde (04:00 pm) del jueves veinticuatro (24) 
de febrero de dos mil veintidós (2022): oportunidad en la cual se llevará a cabo la 
diligencia pendiente por practicar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

C 
 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2022, se notifica 
el auto anterior por anotación el 
Estado n.° 006. 
 
 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120210044400  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
Al despacho de la señora juez, informando que las demandadas ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES PROTECCIÓN S.A. y allegaron contestación de la demanda a través de sus 
apoderados en el término de ley. (Memoriales del 02-12-2021, COLPENSIONES 38 páginas, 
y un anexo en ZIP; Memorial del 10-12-2021 de 2021, PROTECCIÓN 83 páginas) 

Sírvase proveer.  
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial que 
las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES PROTECCIÓN S.A.  allegaron dentro 
del término legal escrito de contestación de demanda, el cual una vez fue estudiado, se 
considera que cumplen con los lineamientos establecidos en el artículo 31 del C.P.T y de la 
S.S, razón por la cual se tendrá por contestada la demanda por parte de dichas entidades. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES PROTECCIÓN S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al doctora LUZ ADRIANA PÉREZ, identificada con 
C.C. n° 1.036.625.773 y titular de la T.P. n°. 242.249 del C. S. de la J., en calidad de 
apoderado especial de demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
PROTECCIÓN S.A., conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada principal de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la 
doctora MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA identificada con la C.C No. 1.037.639.320 y 
portadora de la T.P No. 288.820 del C.S de la J, de conformidad con la escritura pública 
allegada con el escrito de contestación. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al doctor LUIS ALEJANDRO TAPIAS 
QUINTERO identificado con el número de C.C. 1.015.436.556 y titular de la T.P. 287.154 
del C. S de la J, conforme al poder allegado junto con la contestación, en calidad de abogado 
sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
QUINTO: FIJAR la hora de las doce de la tarde (12:00 pm) del martes primero (01) de 
marzo de dos mil veintidós (2022), con miras a practicar la audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado 
por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007. 
 
En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez  (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) para 
el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique de esta forma el derecho de 
las partes, en el eventual caso de no lograrse la conciliación, y de una vez agotada la 
primera audiencia, se practicará la audiencia prevista por el Art. 80 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el Artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, esto es, se practicarán las pruebas 
solicitadas, se recibirán alegatos de conclusión y de ser posible se dictará sentencia.  
 
En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) y de 
las recomendaciones realizadas por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, las 



 

audiencias serán realizadas a través de la plataforma dispuesta para tal fin denominada 
TEAMS DE MICROSOFT. 
 
Por lo que deberán suministrar ante este estrado judicial, los correos electrónicos mediante 
los cuales se registrarán en la asistencia de la audiencia en el menor tiempo posible, con el 
fin de enviar la invitación correspondiente y realizar las demás gestiones. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

c 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy 18 de enero de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.° 006. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120210056100 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
Al despacho de la señora juez, informando que se encuentra vencido el término que se le 
concedió a la parte actora para subsanar la demanda. 

Sírvase proveer.  
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se observa que mediante proveído 
de fecha 01 de diciembre de 2021, notificado por anotación en estado el 02 de diciembre de 
la misma anualidad, esta sede judicial dispuso conceder a la parte actora el término de cinco 
(5) días a efectos de que adecuara el escrito de demanda, en los términos del artículo 25, 
25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social reformado por el Artículo 12 
de la ley 712 de 2001 y lo establecido en el Decreto 806 de 2020, conforme a lo anterior la 
parte demandada contaba con hasta el día 10 de diciembre de 2021, sin embargo dentro del 
terminó no allegó escrito alguno. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior la parte actora no cumplió con su obligación, guardando 
silencio frente al requerimiento realizado, por lo que esta juez de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 28 del C.P. del T. y de la S.S., en concordancia con el Art. 85 del C.P.T, 
deberá RECHAZAR la presente demanda ordenando la devolución de las diligencias a quien 
las presentó, previa desanotación del software de gestión y del libro radicador.  
 
En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordenando la devolución de las diligencias a 
quien las presentó, previa desanotación del software de gestión y del libro radicador.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

C 

 
 
 
 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy 18 de enero de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.° 006. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 



 

Radicación N°. 11001310503120210056800 
 
Informe Secretarial. Bogotá, D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante allegó 
subsanación dentro del término. (Memorial del 09 de diciembre de 2021, 90 páginas) 
 
 
Sírvase Proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, se admitirá el escrito de demanda por reunir 
los requisitos exigidos en el Art. 25 del C.P. del T. y S.S., modificado por el Art. 12 de 
la Ley 712 de 2001. 

Por lo anterior se  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
por (i) WILLIAM CARDENAS OVALLE contra (i) ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A (ii) ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y (iii) SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a las demandadas (i) ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A (ii) 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y (iii) 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. en la forma prevista por el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, para 
que sirva contestar la demanda dentro del término legal de diez (10) días. Los cuales 
empezarán a contarse conforme lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: REQUERIR a las demandadas para que aporten con la contestación de la 
demanda, la documental que se encuentre en su poder de WILLIAM CARDENAS 
OVALLE, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del 
artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., modificado Ley 712 de 2001, artículo 18. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO conforme lo previsto en el Art. 612 de la Ley 1564 de 2012. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderada de la parte 
demandante a la Doctora ERIKA ALEJANDRA CARDONA LONDOÑO identificada con 
C.C. 52.217.845 y T.P. Nro. 149.566 expedida por el C.S. de la J., conforme al poder 
aportado con la subsanación de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

c 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy 18 de enero de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.° 006. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120210057100 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
Al despacho de la señora juez, informando que se encuentra vencido el término que se le 
concedió a la parte actora para subsanar la demanda. 

Sírvase proveer.  
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se observa que mediante proveído 
de fecha 03 de diciembre de 2021, notificado por anotación en estado el 06 de diciembre de 
la misma anualidad, esta sede judicial dispuso conceder a la parte actora el término de cinco 
(5) días a efectos de que subsanara el escrito de demanda, en los términos del artículo 25, 
25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social reformado por el Artículo 12 
de la ley 712 de 2001 y el artículo 6 de Decreto 806 de 2020. 
 
No obstante, y pese a que no se allegó por parte de la demandada subsanación alguna, pues 
con el correo que se remitió al despacho el día 13 de diciembre de 2021, no se allegó ningún 
adjunto; en aras de garantizar la aplicación del articulo 53 Constitucional, se admitirá la 
demanda teniendo en cuenta que las falencias anotadas no se pueden calificar como de tal 
magnitud que impidan el desarrollo normal del proceso.  
  
En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por (i) 
CLAUDIA PATRICA GOMEZ GARZON contra (i) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES y (ii) SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a las demandadas (i) ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y (ii) SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A en la forma prevista por el 
Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, para que sirva contestar la demanda dentro del término 
legal de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el 
trámite de notificación. 
 
TERCERO: REQUERIR a la demandada y las vinculadas para que aporte con la contestación 
de la demanda, la documental que se encuentre en su poder de CLAUDIA PATRICA 
GOMEZ GARZON, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del 
artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., modificado Ley 712 de 2001, artículo 18. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO conforme lo previsto en el Art. 612 de la Ley 1564 de 2012. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
                                                                                                                                                            

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

c 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy 18 de diciembre de 2022, se 
notifica el auto anterior por anotación el 
Estado n.° 008. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120210057400 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
Al despacho de la señora juez, informando que se encuentra vencido el término que se le 
concedió a la parte actora para subsanar la demanda. 

Sírvase proveer.  
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se observa que mediante proveído 
de fecha 30 de noviembre de 2021, notificado por anotación en estado el 01 de diciembre de 
la misma anualidad, esta sede judicial dispuso conceder a la parte actora el término de cinco 
(5) días a efectos de que adecuara el escrito de demanda, en los términos del artículo 25, 
25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social reformado por el Artículo 12 
de la ley 712 de 2001 y lo establecido en el Decreto 806 de 2020, conforme a lo anterior la 
parte demandada contaba con hasta el día 09 de diciembre de 2021, para presentar la 
subsanación, no obstante lo anterior solo hasta el 10 de diciembre de 2021 aportó escrito tal 
y como se evidencia a continuación:  
 

 
  
Teniendo en cuenta lo anterior la parte actora no cumplió con su obligación dentro del 
término, por lo que esta juez de conformidad con lo dispuesto por el Art. 28 del C.P. del T. y 
de la S.S., en concordancia con el Art. 85 del C.P.T, deberá RECHAZAR la presente 
demanda ordenando la devolución de las diligencias a quien las presentó, previa 
desanotación del software de gestión y del libro radicador.  
 
En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordenando la devolución de las diligencias a 
quien las presentó, previa desanotación del software de gestión y del libro radicador.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

C 

 
 
 
 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy 18 de enero de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.° 006. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 



 

Radicación N°. 11001310503120210058600 
 
Informe Secretarial. Bogotá, D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante allegó 
subsanación dentro del término. (Memorial del 11 de enero de 2022, 25 páginas) 
 
 
Sírvase Proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, se admitirá el escrito de demanda por reunir 
los requisitos exigidos en el Art. 25 del C.P. del T. y S.S., modificado por el Art. 12 de 
la Ley 712 de 2001. 

Por lo anterior se  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
por (i) ELQUIN ROLANDO RODRIGUEZ MORENO contra (i) SYG INGENIERIA 
S.A.S. y (ii) PAVIMENTOS DE COLOMBIA S.A.S. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a las demandadas (i) SYG INGENIERIA 
S.A.S. y (ii) PAVIMENTOS DE COLOMBIA S.A.S. en la forma prevista por el Artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, para que sirva contestar la demanda dentro del término 
legal de diez (10) días. Los cuales empezarán a contarse conforme lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: REQUERIR a las demandadas para que aporten con la contestación de la 
demanda, la documental que se encuentre en su poder de ELQUIN ROLANDO 
RODRIGUEZ MORENO, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del 
parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., modificado Ley 712 de 2001, 
artículo 18. 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado de la parte 
demandante al Doctor JUAN CARLOS MARTINEZ SANTOS identificado con C.C. 
19’447.650 y T.P. Nro. 286.104 expedida por el C.S. de la J., conforme al poder 
aportado con la subsanación de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

c 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy 18 de enero de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.° 006. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 



 

Radicación N°. 11001310503120210058800 
 
Informe Secretarial. Bogotá, D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante allegó 
subsanación dentro del término. (Memorial del 11 de enero de 2022, 25 páginas) 
 
 
Sírvase Proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, se admitirá el escrito de demanda por reunir 
los requisitos exigidos en el Art. 25 del C.P. del T. y S.S., modificado por el Art. 12 de 
la Ley 712 de 2001. 

Por lo anterior se  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
por (i) JUDITH FONSECA MARROQUÍN contra (i) CONTACT XENTRO SAS 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a la demandada (i) CONTACT XENTRO 
SAS en la forma prevista por el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, para que sirva 
contestar la demanda dentro del término legal de diez (10) días. Los cuales empezarán 
a contarse conforme lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: REQUERIR a las demandadas para que aporten con la contestación de la 
demanda, la documental que se encuentre en su poder de JUDITH FONSECA 
MARROQUÍN, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del 
artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., modificado Ley 712 de 2001, artículo 18. 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado de la parte 
demandante al Doctor JULIÁN ESTEBAN RODRÍGUEZ LEAL identificado con C.C. 
14.295.604 y T.P. Nro. 254.287 expedida por el C.S. de la J., conforme al poder 
aportado con la subsanación de la demanda. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado de la parte 
demandante al Doctor VÍCTOR ALFREDO SABOGAL DELGADILLO identificado con 
C.C. 93.407.218 y T.P. Nro. 223.965 expedida por el C.S. de la J., conforme al poder 
aportado con la subsanación de la demanda. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

c 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy 18 de enero de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.° 006. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 



 

 
Radicación n° 11001310503120220000800 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. catorce (14) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del 12 de enero de 2022, el cual consta de 2 archivos, 
radicado bajo n.° 11001310503120220000800, encontrándose pendiente resolver la 
admisión de la demanda.                              
 
Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la señora SANDRA 
PATRICIA SÁNCHEZ RUBIANO instauró demanda contra FORJA EMPRESAS S.A.S 
y en ese sentido fijó la cuantía de la siguiente forma:  
 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, sería la oportunidad procesal pertinente de estudiar la 
presente demanda, de no ser porque este estrado judicial considera que no tiene la 
competencia por cuantía para adelantar el trámite del presente litigio; lo anterior en 
razón a lo dispuesto en el Artículo 12 del C.P.T y de la S.S. en el que se establece: 
 
 

“(…) ARTICULO 12o. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTIA. Los 
jueces laborales de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya 
cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal 
mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás. 
 
Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el 
respectivo juez de circuito en lo civil. 
 
Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde 
existen conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del 
equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente. (…)” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior de las pretensiones indicadas en el acápite 
correspondiente, de las estimación de la cuantía y del trámite y le juez a quien se 
dirige la demanda, se puede inferir que la competencia está en cabeza de los Jueces 
Municipales de Pequeñas Causas Laborales. 
 
En consecuencia, se,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que se remita el presente proceso ante la oficina judicial de 
reparto para que sea asignado el conocimiento a los JUECES LABORALES 
MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
La Juez,                             
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 



 

 

 

 

 

 

 

C 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.° 006. 
  
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 


